
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

NUEVA CAJAMARCA 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N . 0  252-2023-A/MDNC 

Nueva Cajamarca, 01 de diciembre de 2023 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 194° de la Constitución Política 
del Perú, concordado con el Artículo 1 1  del Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de 
Municipal idades Nº 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 
Constitución Polít ica del Perú establece para las munic ipa l idades radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin istración,  con sujeción al 
ordenamiento jur íd ico.  

Que, el inciso 20 del artículo 20° de la Ley Orgánica de Munic ipal idades Ley Nº 27972, 

establece entre las atribuciones del Alcalde: "Delegar sus atribuciones políticas en un 
regidor hábi l  y las administrativas en el gerente municipal y el artículo 24º de la 
acotada Ley precisa que en caso de ausencia del Alcalde lo remplaza el Teniente 
Alcalde que es el Pr imer Regidor Hábil.  

Que, las Resoluciones Nº 420-2009-JNE y 639-2009-JNE, precisa que la 
encargatura de funciones del Alcalde al Teniente Alcalde involucra la totalidad de las 
funciones políticas administrativa en los casos que el Alcalde no puede ejercer sus 
funciones debido a circunstancias voluntarias e involuntarias. 

Que, el Señor William Sánchez Edquen,  alcalde del Distrito de Nueva Cajamarca, 
viajará a la ciudad de Lima, en comisión de servicio, el domingo 03 de diciembre por la 
noche, para retornar el jueves 07 de dic iembre de 2023 ,  por la noche: con la final idad de 
continuar con la gestión munic ipa l ,  en l o s  s i g u i e n t e s  m i n i s t e r i o s :  

• MINITER. -  "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA - PROVINCIA DE RIOJA - 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN" (CUI  2519094) ,  en el marco del Fondo Especial para la 
Seguridad Ciudadana (FESC) .  

•  MVCS - Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,  para hacer seguimiento los 
proyectos de pistas y veredas. 

• M INAGRI  -  Ministerio de Agricultura y Riego - hacer seguimiento el financiamiento del proyecto 
del CANAL EL TEL.LO. 

Que, es necesario encargar las funciones de Alcaldía al primer regidor, del 04 al 07 

de diciembre de 2023, con las facultades y atr ibuciones inherentes al cargo, mientras 

dure la ausencia del titular . 
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Con las atribuciones conferidas por el numeral 20 en su artículo 20°, 24º y 43º de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Munic ipa l idades.  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° . -  ENCARGAR las funciones del despacho de Alcaldía de la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, al Regidor WILBER ANAXIMANDRO 
BUSTAMANTE BARBOZA, identificado con DN I  N .º  0 105 1937 ,  del 04 al 07 de 
diciembre de 2023, con todas las facultades ejecutivas y de representación que 
corresponda. 

ARTICULO 2º. - NOTIFICAR la presente resolución al Regidor Wilber A. 

Bustamante Barbaza, y demás áreas competentes de la Munic ipa l idad.  

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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